
No.989 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE LA 

COMPAÑIA “ZUEN CIA. —LTDA.".-=--=---=-- 

CUANTIA: 5. 1%600.00,00. .-—"="==--=- 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del “mismo 

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy veintinueve de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco; ante mí: ABOGADO EFERANCITSCO CORONEL 

FLORES. Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece por 

una parte la compañía "ZUEN CIA. LTDA.", representada por el 

señor DOCTOR CARLOS ZUNINO GUZMAN, en calidad de GERENTE y 

Representante Legal de la Compañía de estado civil casado, de 

profesión Ejecutiva, el compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de sus 

cédulas de Ley, con domicilio en ésta Ciudad a quiénes de 

conocer doy fe.- Bien instruido en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden 

con amplia y entera libertad, por los derechos que representan 

v con la capacidad civil necesaria ¡para obligarse y contratar 

exponen: Que tienen a bien elevar a escritura pública el 

contenido de la presente minuta cuyo tenor literal es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted autorizar una escrituras 

públicas por la que conste el Aumento de Capital y Reforma de 

los Estatutos Sociales de la Compañía "ZUEN CIA. LTDA.", que 

se otorga al itenor de las siguiente cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura Pública, el doctor CARLOS ZUNINO GUZMAN a 

   

    

nombre y en representación de la compañía "ZUEN. CIA. P 

en su calidad de GERENTE y como tal representante legal 
Z 

P 

 



misma. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante 

Escritura pública autorizada por el Notaria Décima Tercera del 

Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el día 

treinta y uno de Octubre de mil novecientos setenta y cuatro, 

inscrita en el  Regjetro Mercantil del mismo Cantón, el cinco 

de Marzo de mil noverientos setenta y cinco, se constituvo l- 

compañía  "ZUEN CIA. LIRA. ", con un capital social de 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES.- tb) La Junta Genera de Socios de 

la compañía "ZUEN CIA. LIDA.”, en sesión celebrada el día 

cuatro de Julio de mil novecientos noventa y cinco, con el 

voto unánime de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado totalmente, resolvió dejar sin efectos la escritura de 

transformación, aumento de capital y reformas de los estatutos 

sociales de la compañía "ZUEN CIA. LTDA.”, otorgada el doce de 

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve ante el doctor 

Miguel Vernaza Requena Notario Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil; resolvió elevar el capital social de la compañía 

hasta la sume de DOS MILLONES DE SUCRES, es decir, efectuar 

un “aumento efectiva de UN MILBON SEISCIENTOS MIL  SUCRES, 

mediante ciento sesenta aportaciones 0 participaciones, 

acumulativas e indivisibles de diez mil  sucres cada una; y, 

reformar el artículo sexto de los Estatutos sociales.- 

CLAUSUTA 'TERCERA:  DECLARACTONES.- Con tales antecedentes, 

dando cumplimiento a Jo dispuesto por la Junta General de 

Socios de "ZUEN CIA. LTDA." celebrada el día cuatro de Julio 

de mil novecientos noventa y cinco, declaro: uno.— queda 

elevado el capital social de “ZUEN CIA. —LTDA.", a la suma de 

DOS MILLONES DE SUCRES, aumento que se realiza mediante cient: 

bo
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ÁCTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "ZUEN"CIA. LTDA., CELEBRADA 

EL DIA CUATRO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Julio de 

mil novecientos noventa y cinco, a las diecisiete horas, en el lo 

cal. ubicado en la ciudadela Urdesa, calle Tercera N*? 402, al te- 

nor de lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías se 

reúnen los socios de la compañía de Responsabilidad Limitada"Zuen" 

Cia. Ltda., señor Doctor Carlos Zunino Guzmán propietario de vein 

tiseis participaciones; de diez mil sucres cada una; señora Isabel 

Enderica de Zunino, propietaria de diez participaciones, de diez 

mil sucres cada una; Ing. Carlos Zunino Enderica, propietario. de 

. dos participaciones, de diez mil sucres cada una; señora María Isa 

bel Enderica de Zevallos, propietaria de dos participaciones, de 

diez mil sucres cada una. 

Elaborada la lista de asistencia y comprobado que seencwuntran pre 

sente los socios, y en consecuencia representada la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, que es de cuatro- 

cientos mil sucres, dividido en cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una, éstos - 

acuerdan, por unanimidad, y aceptan constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, así también acuerdan, por unanimidad, 

que esta Junta General tenga por objeto tratar sobre los siguien- 

tes puntos: 1) Conocer y resolver para dejar sin efecto la escritu 

ra de aumento de capital y reformas de los estatutos de la compa- 

ñía " Zuen" Cia. Ltda., otorgada el doce de diciembre de mil nove- * 

cientos ochenta y nueve ante el Doctor Miguel Vernaza Requena,No 

tario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil. 2) Conocer y resolver so 

bre el aumento de capital social de la compañía. 3) Conocer y re- 

solver sobre la reforma de los estatutos sociales. 

Preside la sesión la Presidenta titular señora Isabel Enderica de 

Zunino y actúa como secretario el Gerente el señor Dr. Carlos Zuni 

no Guzmán. 

De inmediato la Presidenta declara instalada pa a 

 



es necesario dejar sin efecto la escritura de transformación, aumen 

to de capital y reformas de los estatutos sociales de la Compañía 

"Zuen " Cia. Ltda., otorgada el doce de diciembre de mil novecien- 

ochenta y nueve ante el doctor Miguel Vernaza Requena Notario Déci 

mo Quinto del Cantón Guayaquil. Luego de las correspondientes deli 

beraciones, la Junta General resuelve, por unanimidad de votos, de 

jar sin efecto la escritura de transformación, aumento de capital 

y reforma de los estatutos de la compañía "Zuen " Cia. Ltda.,y que 

en su intervención indicara el socio señor Carlos Zunino Enderica. 

Acto seguido se pasa a tratar sobre el segundo punto del orden del 

día, toma la palabra la señora Isabel Enderica Aguirre, quien mani 

fiesta, que de conformidad con las reformas introducidas a la Ley 

de Compañías, es necesario elevar el capital social de la compañia 

  

a fin de que no entre en proceso de disolución y liquidación y mo- 

ciona que se eleve el capital social de la compañía a la suma de - 

DOS MILLONES DE SUCRES, es decir, que se efectúe un aumento efecti 
m1) 

vo de Un millón seiscientos mil stucres, para lo cual propgté”"""Gté 

el aumento se haga mediante la capitalización del Superávit prove- 
e . t$iente de la revaloriza os activos fijos de la compañía;el 

Y producto de tal. revalorización se distribuye o asigna a cada uno 

X de los socios en proporción al-número de participaciones que cada 

> socio posee y que es la siguiente: Carlos Zunino Guzmán, ciento - 
O a 

Q — cuatro participaciones de diez mil'sucres cada uña; Isabel Endetri- 
rn, : . ! A—m q AA 

SS Yca Aguirre, Guarenta) participaciones, de diez mil sucres cada una; 

ÍÚo Carlos Zunino Enderica, echo participaciones, de diez mil su- 

CE da una; y María Zunino Enderica, ocho participaciones; de 

Ser m) sucres cada una. La moción es apoyada por todos los pre- 

    

rentes y luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve por - 

unanimidad de votos aumentar el capital social de la compañía en 

Un millón seiscientos mil sucres, dividido en ciento sesenta par- 

ticipaciones de diez mil sucres cada una, mediante la capitaliza” 

ción del superávit proveniente de la revalorización de los activos 

fijos de la compañía, quedando el capital íntegramente suscrito y 

pagado, por el derecho de atribución que a cada uno de los socios 

corresponde,en la forma que queda establecido. cr na 

Acto seguido se pasa a tratar sobre el tercer punto del orden del 

día, toma la palabra el doctor Carlos Zunino Guzmán, quien mani- 

fiesta que es necesario reformar el Art. sexto de los estatutos 

sociales, que trata sobre el importe del capital social de la com 

pañía. La Junta General, por unanimidad de votos, resuelve refor-
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mar el articulo Sexto de los estatutos sociales, el cual en 

adelante dira:"ARTICULO SEXTO: IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL. 

El capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

"ZUEN" Cia. Ltda., es de DOS MILLONES DE_SUCRES, integramen- 
te suscrito y pagado; dividido en doscientas aportaciones o 

participaciones, acumulativas e indivisibles de diez mil su- 

cres cada una".- 

La Junta General resuelve también, por unanimidad, autorizar 

al Gerente o a quien lo subrogue, según los estatutos, para 

que otorgue la escritura pública de aumento de capital y re- 

formas de estatutos sociales; según lo acordado en esta 

sión y realice los trámites legales que sean necesarios 

su perfeccionamiento total 

Una vez que han sido tratado todos los puntos del orden 

día, la Presidenta concede un momento de receso para la 

ción del acta correspondiente a esta sesión. Reintalada 

sión, con la asistencia de todos los accionistas, se da 

Ya al acta que antecede, siendo aprobada por unanimidad 

das sus partes, con lo cual concluye la sesión cuando 

se- 

para 

del 

redac- 

la se- 

lectu- 

en to- 

son las 

dieciocho horas treinta minutos en que se reinstaló la sesión. 

Para constancia, suscriben el acta todos los asistentes. f) Isa- 

bel Enderica de 2Zunino- PRESIDENTE Dr. Cralos Zunino Guzmán 

GERENTE; £) Jose Zunino Endericaj f) María Isabel Enderica de 

Zevallos. 

CERTIFICO:1 Que la presente 23 fiel copia del acta original 

que raposa en el Libro de Actas de Junta General de la Com- 

pañfa, al que ne remito en caso necesario. Guayaquil, 4 de 
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Guayaquil, Noviembre 18 de: 1.992 y 

Señor 

DR. CARLOS JULIO ZUNINO GUZMAN 

ciudad. 

Estimado señor: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la compa 

ñía de responsabilidad limitada " ZUEN " CIA. LTDAy en sesión ce- 

lebrada el 17 de Noviembre: de 1.992 Y resolvió for unanimidad desig 

narlo GERENTE de la compañía, por el lapso de cinco año contados 

a partir de la aceptación del cargo; teniendo por tal la represen- 

tación legal de la compañía € lo judicial yy extrajudicialmente - 

  

de acuerdo al contrato social que consta en la escritura pública - 

celebrada el 31 de Octubre de 1 974; ante la Notaria Pública Dra. 

Norma Blaza de García e inscrita en el Registro Mercantil, el 5 de 

Marzo de 1.,975y 

Al desearle el mejor de los éxitos en las funciones a usted encat.3 , 

mendadas, le reitero los sentimientos de mis más altas considera- 

ciones. 

Atentamente, 

Labl £ ole Lumumo 

ISABEL ENDERICA DE ZUNINO 
PRESIDENTE, 

  

Acepto desempeñar el cargo de Gerenteyde la compáñía de responsabi 

lidad limitada " ZUEN " CIA. LTDA. yde acuerdo al contrato social " 

y la Ley. Y 

viembre 18 de 1.992    
En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de . 

Folio(s) 34.34 O Registro Mercantil No. 

  

A3004 _Repertorio No. 29, 343 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 
Impuestos respactivos,. 

Guayaquil 20 da Doviamadas Y AR 

IAE RACER nt     

      

   
AB. HECTOR MESE RTCIVA 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaqy” *
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sesenta aportaciones 0 participaciones, acumulativas e 

indivisibles de dies mil  sucres cada  una.- Dos. - Que las 

cientos sesenta aportaciones oO participaciones han sido 

suscritas y pagadas totalmente mediante capitalización de 

superávit proveniente de la revalorización de los activos 

fijos de la compañía, de la siguiente manera: doctor Carlos 

Zunino Guzmán, ciento cuatro participaciones de diez mil 

sucres cada una; isabel Enderica Aguirre, cuarenta 

participaciones, de diez mil sucres cada una; Ing. Carlos 

Zunino Enderica, ocho participaciones, de diez mil sucres cada 

unaz' y María Zunino Enderica, ocho participaciones, de diez 

wi1l sueres cada una, siendo todos los socios de nacionalidad 

ecuatoriana. Haciéndose constar que con el aumento de capital 

de Un millón Seiscientos mil sucres, €el actual capital de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada "ZUEN Cia. Ltda”, es de 

DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas participaciones 

de diez mil sucres cada una, y asignado de la siguiente 

manera: doctor Carlos Zunino Guzmán, ciento treinta 

participaciones de diez mil sucres cada una; Isabel Enderica 

Aguirre. cincuenta participaciones, de diez mil sucres cada 

una; Íng. Carlos  funino Enderica, diez participaciones, +! 

diez mil sucres cada una; y María Zunino Enderica, dos 

participaciones, de diez mil sucres cada una.- —Tres.- Que Jos 

Estatutos sociales (de “"ZOEN CIA. —LTDA." quedan reformados en 

su artículo sexto, €l cual en adelante dirá: "ARTICULO SEXTO: 

IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía de 

responsabilidad limitada "ZUEN CIA. LTDA." -esjde¡” DOS 
q Ye 

MILLONES DE SUCRES, integramente suscrito y -paéaido; 9   



en doscientas aporteciones o participaciones, acumulativas e 

indivisibles de dies mil sucres cada una" .- CLAUSULA CUARTA: 

OTCLARACION —JURAMENTADA.-— Ea mi calidad de Gerente y 

representante Legal de ZUEN CIA. LTDA. declaro bajo ¿juramento 

que la integración del aumento de capital es correcta.- 

CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Sírvase usted, 

señor Notario, agregar al respectivo protocolo, para que 

queden formando parte de esta escritura, copia certificada del 

acta de la sesión de Junta General de Socios de  "ZUEN CIA. 

LTDA.", celebrada el cuatro de Julio de mil novecientos 

noventa y cinco, así como Ja nota de mi nombramiento aceptado 

co inscrito y deje constancia que autorizo a la Abogada Marín 

E. Torres Rengifo, para que a nombre de la compañía '"ZUEN CIA. 

LTDA.", gestione la aprobación de esta escritura pública y 

realice los trámites que fueren necesarios para su cabal 

eficacia. (firmado) ilegible ABOGADA MARIA E. TORRES RENGIFO.- 

Registro número OCHO MIL CIENTO SETENTA Y UNO. Hasta aquí la 

minuta que el compareciente la aprueba y Yo el Notario, la 

elevo a escritura pública pere que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leída que les fue a el compareciente esta 

escritura íntegramente por mi el Notario, dicho otorgante se 

afirma, se cvatifica y firma conmigo en unidad de acto de tod 

lo cual doy fe.- 

COM "ZUEN CIA. ETDA." 

RUC. 099025200900, 

   



    Sr. DR. CARIOS JULIO ZUNINO GUZMAN 

Céd. Ciud. No:09020897981 

Cert. Vot. No: =--- 

   1% OORGO ANTE MIZÉN FE DE ECLLO CONFTIERO ESTA TERCERA 

COPIA CORTIFICADA Dz LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES VE LÁ COMPAÑIA ZUEN C.LTDA, QUE LA FIRMO Y SELLO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE AGOSTO DLE 

MIL NOVALSTONTOD NOVATA YO CTNCO, 
—- 

  

y 0) fe O.:snal q Lorea 4% 9 y Tia 
Alolvicesimo NOVENO 

  

RAZON:DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el articulo quinto de la 

"resolución € 95-2-1-1-0007771, de feche 08 de Diciembre de 

19952 emitida por el Intendente Juridico de la oficina de 
Guayaquil de la Superintendencia de Compania, al margen de 

O la matriz de Constitución de Compania de Responsabilidad 
Limitada "  ZUEN CIA. LTDA. " , de ltlecha 31 de Octubre de 

1974, otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este 

Cantón Doctora Norma Plaza de García .- Guayaquil, 19 de 
Diciembre de 1995.- de. Y / L Y 

Dra: Morma Plaza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

NOTA-



RIA VIGESIMA NOVENA DEL /CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la. matriz de la es 

critura pública del veinte y nueve de agosto de mil novecien 

tos noventa y cinco, tomé nota de la resolución número nueve 

cinco-dos-uno-uno-cero-cero-cero-siete-siete-siete-uno, emi- 

tida por el Abogado Manuel Molina Jalil: Intendente Jurídico 

de la Oficina de Guayaquil; por la que se aprueba El Aumento 

de ¡Capital y la Reforma del Estatuto de la Compañía ZUEN CIA. 

Ltda..- De todo lo cual doy fé.- 

Guayaquil, 21 de Diciembre de 19 

  

CESPIVICOS Gue eun fesho de hoy, y La eumplisiente de lo ordenado en 
la Resolución lmero Y5-2-1-1-0007771, dictado el € de Meienbre de 

el Jatendento Jurídico de la Oficina de (    
Tade. CARLOS PONCE ALYÁRADO 

Registrador Mercanti/ Suplents 
. del Cantén Guayaquil 

CERTIFICO: Que cos fecha de hey, quede archivado ung copia entíntica 

de esta Eserituro Míblica, en eumpliniente de lo ispuesto en el De- 

erecto 733, dietado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 

de la República, publicado en el Begietro Oficial NO. 978 del 29 de 
Agosto de 1.975.” Guayaquil, veinte i des de Meienbre de nl mve— 

   



ejentos noventa 1 «ineo.- 

  

CERTIFICO: Que eon fosho de hey, y de confoeraí. 

   

  

SUEN C. LTDA..- Gueyoquíl, veinte i des de Diciontbao e 

cientos noventa i cinco.» El Registrador Mercantil Ruy: 

CERYIFICOS Que , so tomb apta de esta Eseriture - 

Pábltes, e foja Y.529 del Registro Mercentil de 1.975, al mergen 

de la inseripe resportiva,- Oueyaquil, veinto 1 des de Dieion- 

bra de mil ser y 1 cinco. - El Regiutrader Mercantil 

       

  

Une CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador P 

dal Cartén Gueyaquil 

 


